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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05890/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00278/HUIXQUIL/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito, Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante. Solicito marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipal de la licencia de construcción.desde que fecha se tiene el sistema, cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que cuentan con el sistema. Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital, y las instrucciones.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta y la prórroga del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el día dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta.

Posteriormente el día veintisiete de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00278/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “Solicito, Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante. Solicito marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipal de la licencia de construcción.desde que fecha se tiene el sistema, cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que cuentan con el sistema. Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital, y las instrucciones.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente : Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable: “C.S0LICITANTE P R E S E N T E En atención a su solicitud de información con número 00278/HUIXQUIL/IP/2020/TSP/0001 ingresada a través del SAIMEX, y con fundamento en el numeral treinta y ocho de los “Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial a total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica del Estado de México y Municipios”, se emite el presente oficio de respuesta: INFORMACION SOLICITADA: DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA: “Solicito, Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante. Solicito marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipal de la licencia de construcción, desde que fecha se tiene el sistema, cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que se cuentan con el sistema. Si es rentado o compraron el sistema de próoroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital y las instrucciones” RESPUESTA: En cumplimiento a lo que establecen los articulos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fraccion IV, 24 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle to siguiente: En relación a “Número de licencias de construcción autorizadas durante 2020” con fecha corte al día doce de noviembre de dos mil veinte, el número de licencias de construcción autorizadas es de: Por cuanto hace a “cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante” respecto de “a cuantos metros cuadrados e cada licencia” con base al artículo 158 en su primer párrafo que refiere: “Artículo 158.De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir conla solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada…” Hacemos de su conocimiento que dada la carga de trabajo de nuestra área no es posible contar con la información específica solicitada, por ello, ponemos a su disposición la información para consulta en sitio, solo para efecto de que pueda conocer únicamente el número de metros cuadrados, no así del nombre de los solicitantes, ya que, de conformidad al artículo veinticuatro fracción catorce de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: I… XIV.Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. XV… En correlación con el artículo ochenta y seis del mismo ordenamiento cito: Artículo 86. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión.Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por esta Ley en los casos de interés público. De lo anterior, resulta improcedente proporcionar los nombres de los solicitantes, ya que, los datos personales pertenecen a los otorgantes y solo fueron otorgados para efecto de un trámite sin que exista un consentimiento para el otorgamiento de los mismos. Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de “marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipal de la licencia de construcción..” Se hace del conocimiento del solicitante que la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y Municipios prevé en su artículo cuatro lo siguiente: Artículo 4.Quedan exceptuados de la aplicación de esta Ley, los actos de autoridad para los que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México u otro ordenamiento jurídico que exijan la firma autógrafa de manera expresa o cualquier otra formalidad no susceptible de cumplirse a través del uso de tecnologías de la información y comunicación o que requieren la concurrenciapersonal de los servidores públicos y las personas físicas o del representante de las personas jurídicas colectivas. Por lo que, de conformidad al Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México en su artículo dieciocho punto veintiocho que faculta a este sujeto obligado para la emisión de las próorogas se prevé que no existe se da el supuesto mencionado en el artículo cuatro de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios, lo que permite realizar el trámite de forma electrónica y no requiere ninguna otra formalidad para efecto de poderlo realizar. Ahora bien, por cuanto hace la manifestación de “desde que fecha se tiene el sistema?” se desconoce a que sistema hace referencia, sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad se considera que el solicitante se refiere en que fecha fue publicado el sitio para la realización del trámite que nos ocupa, siendo a partir del incio de la cuarentena cuando fue puesto a disposición de los ciudadanos. Atendiendo a la pregunta “cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que se cuentan con el sistema”. Al respecto la pregunta no es clara en cuanto hace si se refiere al total de prórrogas emitidas presencialmente o electrónicamente, sin embargo atendiendo nuevamente al principio de máxima publicidad se informa que, presencialmente a partir de la fecha en que fue publicado el trámite de referencia, presencialmente se han emitido 62 prórrogas, ahora bien para el caso de cuantas emisiones de prórrogas se han realiado a través del trámite electrónico se tienen 0 registro de emisión de prórrogas. En relación a la manifestación: “Si es rentado o compraron el sistema de próoroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato”. Me permito hacer de su conocimiento que no existe información respecto su duda planteada, ya que, no corresponde a un proyecto en específico, por lo que atendiendo al principio de Máxima publicidad, está considerado dentro de la creación de la Ventanilla Única Digital de Huixquilucan, información que puede ser consultada en el portal de transparencia https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web Finalmente en relación a su planteamiento “Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital y las instrucciones”. De conformidad a la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios en su artículo treinta y seis refiere: Artículo 36.Para la gestión de trámites y servicios que realicen en línea de principio a fin, las personas físicas y/o jurídicas colectivas deberán acreditar su personalidad jurídica con su Firma Electrónica Avanzada y su identidad electrónica con su CUTS respectiva. Que, en correlación con el artículo cincuenta y cuatro de la misma Ley, refiere: Artículo 54.Todo mensaje de datos o documento que cuente con certificado digital de firma electrónica avanzada, firma electrónica y/o sello electrónico y que se haya derivado de actos, procedimientos, trámites y/o resoluciones realizados en los términos de la Ley, tendrá la misma validez legal que los que se firmen de manera autógrafa y/o se sellen manualmente en documento impreso Por lo que, a través de la propia Ley de Firma Electrónica Avanzada permite dotar este y todos los trámites en que sea usada dicha firma en correlación con el artículo cuatro de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios de la validez legal.” (sic), por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO “(Sic).



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05890/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Se niegan a transparentar lo que solicito con claridad, no entregan, absolutamente ninguna información al pliego de peticiones! Que corruptos al no querer informar y transparentar información. Su respuesta no es en base a la ley"” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No son transparentes de acuerdo a la ley y constitucion, sólo toman tiempo, por que no quieren dar la información cuando es por ley” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha tres de diciembre del año dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado presentó su respectivo Informe Justificado en fecha once de diciembre de dos mil veinte, a través de los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO RR 005890-2020 okokok.pdf”, “ALEGATOS 1.pdf”, “ALEGATOS.pdf” y “ALEGATOS 2.pdf”; asimismo, el particular omitió rendir alegatos, pruebas o manifestaciones.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha doce de febrero del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que la parte Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Huixquilucan, información correspondiente a:
1. Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante.
2.  Marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipales de la licencia de construcción. 
3. Fecha en la que se tiene el sistema, 
4. Prórrogas emitidas por mes a partir de la fecha con la que cuentan con el sistema. 
5. Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. 
6. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital y las instrucciones.


A lo que el Sujeto Obligado remitió la siguiente información en respuesta:

[bookmark: _Hlk64663511]Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00278/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “Solicito, Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante. Solicito marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipal de la licencia de construcción.desde que fecha se tiene el sistema, cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que cuentan con el sistema. Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital, y las instrucciones.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente : Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable: “C.S0LICITANTE P R E S E N T E En atención a su solicitud de información con número 00278/HUIXQUIL/IP/2020/TSP/0001 ingresada a través del SAIMEX, y con fundamento en el numeral treinta y ocho de los “Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial a total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de México y Municipios”, se emite el presente oficio de respuesta: INFORMACION SOLICITADA: DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA: “Solicito, Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante. Solicito marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipal de la licencia de construcción, desde que fecha se tiene el sistema, cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que se cuentan con el sistema. Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital y las instrucciones” RESPUESTA: En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle lo siguiente: En relación a “Número de licencias de construcción autorizadas durante 2020” con fecha corte al día doce de noviembre de dos mil veinte, el número de licencias de construcción autorizadas es de: Por cuanto hace a “cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante” respecto de “a cuantos metros cuadrados e cada licencia” con base al artículo 158 en su primer párrafo que refiere: “Artículo 158.De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada…” Hacemos de su conocimiento que dada la carga de trabajo de nuestra área no es posible contar con la información específica solicitada, por ello, ponemos a su disposición la información para consulta en sitio, solo para efecto de que pueda conocer únicamente el número de metros cuadrados, no así del nombre de los solicitantes, ya que, de conformidad al artículo veinticuatro fracción catorce de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: I… XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. XV… En correlación con el artículo ochenta y seis del mismo ordenamiento cito: Artículo 86. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por esta Ley en los casos de interés público. De lo anterior, resulta improcedente proporcionar los nombres de los solicitantes, ya que, los datos personales pertenecen a los otorgantes y solo fueron otorgados para efecto de un trámite sin que exista un consentimiento para el otorgamiento de los mismos. Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de “marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipales de la licencia de construcción.” Se hace del conocimiento del solicitante que la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y Municipios prevé en su artículo cuatro lo siguiente: Artículo 4.Quedan exceptuados de la aplicación de esta Ley, los actos de autoridad para los que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México u otro ordenamiento jurídico que exijan la firma autógrafa de manera expresa o cualquier otra formalidad no susceptible de cumplirse a través del uso de tecnologías de la información y comunicación o que requieren la concurrencia personal de los servidores públicos y las personas físicas o del representante de las personas jurídicas colectivas. Por lo que, de conformidad al Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México en su artículo dieciocho punto veintiocho que faculta a este sujeto obligado para la emisión de las prórrogas se prevé que no existe se da el supuesto mencionado en el artículo cuatro de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios, lo que permite realizar el trámite de forma electrónica y no requiere ninguna otra formalidad para efecto de poderlo realizar. Ahora bien, ¿por cuanto hace la manifestación de “desde que fecha se tiene el sistema?” se desconoce a que sistema hace referencia, sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad se considera que el solicitante se refiere en qué fecha fue publicado el sitio para la realización del trámite que nos ocupa, siendo a partir del inicio de la cuarentena cuando fue puesto a disposición de los ciudadanos. Atendiendo a la pregunta “cuantas prórrogas han emitido por mes, desde la fecha con la que se cuentan con el sistema”. Al respecto la pregunta no es clara en cuanto hace si se refiere al total de prórrogas emitidas presencialmente o electrónicamente, sin embargo, atendiendo nuevamente al principio de máxima publicidad se informa que, presencialmente a partir de la fecha en que fue publicado el trámite de referencia, presencialmente se han emitido 62 prórrogas, ahora bien para el caso de cuantas emisiones de prórrogas se han realiado a través del trámite electrónico se tienen 0 registro de emisión de prórrogas. En relación a la manifestación: “Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato”. Me permito hacer de su conocimiento que no existe información respecto su duda planteada, ya que, no corresponde a un proyecto en específico, por lo que atendiendo al principio de Máxima publicidad, está considerado dentro de la creación de la Ventanilla Única Digital de Huixquilucan, información que puede ser consultada en el portal de transparencia https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web Finalmente en relación a su planteamiento “Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital y las instrucciones”. De conformidad a la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios en su artículo treinta y seis refiere: Artículo 36.Para la gestión de trámites y servicios que realicen en línea de principio a fin, las personas físicas y/o jurídicas colectivas deberán acreditar su personalidad jurídica con su Firma Electrónica Avanzada y su identidad electrónica con su CUTS respectiva. Que, en correlación con el artículo cincuenta y cuatro de la misma Ley, refiere: Artículo 54.Todo mensaje de datos o documento que cuente con certificado digital de firma electrónica avanzada, firma electrónica y/o sello electrónico y que se haya derivado de actos, procedimientos, trámites y/o resoluciones realizados en los términos de la Ley, tendrá la misma validez legal que los que se firmen de manera autógrafa y/o se sellen manualmente en documento impreso Por lo que, a través de la propia Ley de Firma Electrónica Avanzada permite dotar este y todos los trámites en que sea usada dicha firma en correlación con el artículo cuatro de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios de la validez legal.” (sic), por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.
Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad:
“No son transparentes de acuerdo a la ley y constitucion, sólo toman tiempo, por que no quieren dar la información cuando es por ley” (Sic)

En virtud de lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de las constancias que integran el expediente electrónico que nos ocupa, el Pleno de este Instituto arriba a la conclusión de que las razones o motivos de inconformidad presentadas son parcialmente fundadas en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se abordarán en los párrafos subsecuentes.

Primeramente, es necesario señalar que por lo que respecta a la respuesta, en cuanto a la modalidad de entrega, el solicitante requirió como modalidad de entrega, a través del SAIMEX, los documentos requeridos que nos ocupan de esta resolución, por lo que El Sujeto Obligado en su respuesta, pretendió cambiar la modalidad, respecto de “cuantos metros cuadrados es cada licencia”, requiriéndole que para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada, haciendo de su conocimiento que dada la carga de trabajo del área no es posible contar con la información específica solicitada, por ello, ponemos a su disposición la información para consulta en sitio, solo para efecto de que pueda conocer únicamente el número de metros cuadrados, no así del nombre de los solicitantes.

Es por lo antes señalado que, en los requisitos para acceder a la información pública, no es necesario proporcionar dirección del solicitante, por lo que se invocan los siguientes fundamentos legales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.

Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad.
Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren.

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

De la tal forma que es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar la información solicitada por el Recurrente. Así, en ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.


En atención a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por la Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si El Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 


Atento a lo anterior, se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.



	[bookmark: _Hlk65147961]Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	
1. Número de trámites de licencias de construcción que autorizaron en el 2020, y de cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante.

	
En relación a “Número de licencias de construcción autorizadas durante 2020” con fecha corte al día doce de noviembre de dos mil veinte, el número de licencias de construcción autorizadas es de: Por cuanto hace a “cuantos metros cuadrados es cada licencia y el nombre del solicitante” respecto de “a cuantos metros cuadrados e cada licencia”… Hacemos de su conocimiento que dada la carga de trabajo de nuestra área no es posible contar con la información específica solicitada, por ello, ponemos a su disposición la información para consulta en sitio, solo para efecto de que pueda conocer únicamente el número de metros cuadrados, no así del nombre de los solicitantes, ya que, de conformidad al artículo 24 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…De lo anterior, resulta improcedente proporcionar los nombres de los solicitantes, ya que, los datos personales pertenecen a los otorgantes y solo fueron otorgados para efecto de un trámite sin que exista un consentimiento para el otorgamiento de los mismos
	


X

	2. Marco legal y aprobación de cabildo que permite al municipio emitir digitalmente las prórrogas municipales de la licencia de construcción. 

	De conformidad al Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México en su artículo 18.28 que faculta a este sujeto obligado para la emisión de las prórrogas se prevé que no existe se da el supuesto mencionado en el artículo cuatro de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios, lo que permite realizar el trámite de forma electrónica y no requiere ninguna otra formalidad para efecto de poderlo realizar.
	




	3. Fecha con la que cuentan con el sistema

	… a partir del inicio de la cuarentena cuando fue puesto a disposición de los ciudadanos 
	
X



	4. Prórrogas emitidas por mes a partir de la fecha con la que cuentan con el sistema. 

	… presencialmente se han emitido 62 prórrogas, ahora bien, para el caso de cuantas emisiones de prórrogas se han realizado a través del trámite electrónico se tienen 0 registro de emisión de prórrogas.
	




	5. Si es rentado o compraron el sistema de prórroga de licencia de construcción o propio. El costo del sistema y su contrato. 


	…está considerado dentro de la creación de la Ventanilla Única Digital de Huixquilucan.
	


X

	6. Como firman el trámite y como dan validez legal, la justificación para hacerlo digital y las instrucciones.

	De conformidad a la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios en su Artículo 36: Para la gestión de trámites y servicios que realicen en línea de principio a fin, las personas físicas y/o jurídicas colectivas deberán acreditar su personalidad jurídica con su Firma Electrónica Avanzada y su identidad electrónica con su CUTS respectiva. Que, en correlación con el Artículo 54: Todo mensaje de datos o documento que cuente con certificado digital de firma electrónica avanzada, firma electrónica y/o sello electrónico y que se haya derivado de actos, procedimientos, trámites y/o resoluciones realizados en los términos de la Ley, tendrá la misma validez legal que los que se firmen de manera autógrafa y/o se sellen manualmente en documento impreso Por lo que, a través de la propia Ley de Firma Electrónica Avanzada permite dotar este y todos los trámites en que sea usada dicha firma en correlación con el artículo cuatro de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios de la validez legal.
	







x



Una vez sentado lo anterior, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 1, El Sujeto Obligado con base a la respuesta remitida, mediante la cual El Sujeto Obligado, pretendió cambiar la modalidad, respecto de “cuantos metros cuadrados es cada licencia”, requiriéndole que para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada, haciendo de su conocimiento que dada la carga de trabajo del área no es posible contar con la información específica solicitada, por ello, ponemos a su disposición la información para consulta en sitio, solo para efecto de que pueda conocer únicamente el número de metros cuadrados, no así del nombre de los solicitantes, sin embargo, el solicitante eligió como modalidad de entrega, a través del SAIMEX, como ya quedo puntualizado en los párrafos que anteceden, por lo que deberá hacer entrega el Sujeto Obligado de la información solicitada por la particular en la modalidad señalada en la solicitud de información.

Ahora bien, toda vez que la materia elemental de la solicitud de información pública, es referente a licencias de construcción señalado en la solicitud de información, resulta oportuno remitirnos a lo establecido en los artículos 5.6 y 5.10, fracciones VI, IX y XIX, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, con forme a lo siguiente:

“Artículo 5.6.- El uso y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, así como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano y las autorizaciones y licencias expedidas por las autoridades competentes en materia urbana …”

“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción
(…)
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia
(…)
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue…”
(Énfasis añadido)


Aunado a lo anterior, el ordenamiento legal en cita instituye que todas las construcciones requieren para su ejecución de la correspondiente licencia de uso de suelo, salvo algunos casos excepcionales que el propio Código establece, y reitera la facultad del Municipio para expedir licencias, adicionando la obligación de contar con personal especializado para tal efecto. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los artículos 18.6, fracción II y 18.7 del multicitado Código Administrativo.

“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable (…)”

“Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.”
(Énfasis añadido.)

En ese sentido se concluye que el Sujeto Obligado expide las licencias de construcción, y que la dependencia facultada para ello como quedara precisado de las constancias que obran en el expediente electrónico, y de manera enunciativa mas no limitativa, corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano, como lo contiene los dispositivos legales que se transcriben aplicables al caso concreto contenidos en el Bando Municipal vigente del Sujeto Obligado que se insertan:


TÍTULO NOVENO
DEL DESARROLLO URBANO, LA INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIÓN Y
LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
CAPÍTULO I
DEL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE
ARTÍCULO 133.- El Ayuntamiento, en cumplimiento a las leyes federales y estatales relativas y a los planes de desarrollo urbano vigentes, tiene las atribuciones respecto a los asentamientos y el desarrollo urbano sustentable siguientes:
(..)
VIII. Otorgar licencias, autorizaciones y permisos de construcción de acuerdo a la normatividad vigente, debiendo acreditar entre otros que se encuentren al corriente del pago del impuesto predial, equipamiento físico para el acceso libre, desplazamiento y uso para personas con capacidades diferentes y población en general; tratándose de obras de impacto regional, la autoridad podrá solicitar a su juicio, estudios, dictámenes, factibilidades de dependencias normativas e información complementaria al particular; 
(…)

De los artículos anteriores se desprende que el Ayuntamiento está facultado para otorgar las licencias de construcción en mención en los términos del Código Administrativo del Estado de México, legislación y reglamentos aplicables, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, la cual deberá Vigilar y supervisar que toda construcción para uso habitacional, comercial, industrial o de servicios, sea acorde a la normatividad aplicable.

Por lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano cuenta con la facultad de expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción previa solicitud que el particular presente y cumpliendo los requisitos establecidos en los Libros Quinto y Décimo Octavo, del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos y demás normatividad aplicable, aunado a que este asumió la misma mediante respuesta primigenia.

Asimismo, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con las autorizaciones que otorgue, de acuerdo a lo que establece la fracción XXXII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)

Ahora bien, el Sujeto Obligado deberá clasificar como CONFIDENCIAL ciertos datos en la licencia de construcción referida en la solicitud de origen, los cual puede ser plenamente advertido mediante el siguiente cuadro comparativo:

	Rubros de la solicitud
	Observaciones

	Número de folio, licencia y expediente.
	No se trata de datos personales.

	Nombre del Propietario, Domicilio particular y número.
	Se considera información CONFIDENCIAL, que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Tipo de licencia (Obra nueva y Cambio de Régimen).
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Destino de la Obra.
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Datos del Predio: (calle, delegación, superficie prevista a construir, número, manzana, lote y unidad territorial básica).

	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Datos del Predio: (superficie del predio y superficie de construcción existente).
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Valor estimado de la obra.
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Clave catastral
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Datos del Perito Responsable de Obra: nombre y registro.
	Se considera información CONFIDENCIAL, que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Firma de quien recibe la licencia.
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.



Derivado de lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de las Licencias solicitadas por el particular, en versión pública y acompañado  del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues, no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.


Por ende, el Sujeto Obligado debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con la Versión Pública que se describe más adelante.

Por lo que respecta a los requerimientos marcados con los numerales 2 y 4, se tuvieron por colmados en virtud de haber sido atendidos por el Sujeto Obligado, en respuesta. 

Ahora bien, en cuanto al requerimiento marcado con el número 3, si bien el Sujeto Obligado, dio respuesta señalando que el sistema fue puesto a disposición de los ciudadanos a partir del inicio de la cuarentena, sin embargo, no proporcionó una fecha cierta, omitiendo señalar día, mes y año, por lo que deja en estado de incertidumbre al particular, resultando necesario ordenar haga entrega a la parte recurrente del documento donde conste la fecha con la que cuentan con el sistema.

Por lo que respecta al requerimiento marcado con el número 5, donde el Sujeto Obligado contesta en el sentido de que, está considerado dentro de la creación de la Ventanilla Única Digital de Huixquilucan, información que puede ser consultada en el portal de transparencia https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web, sin embargo, por lo anterior, se pudiera considerar que el Sujeto Obligado colmó la pretensión dela Recurrente al informarle que la liga en la que puede consultar los datos requeridos es la que fue referida anteriormente; no obstante, este Instituto estima que no se ha colmado a plenitud el derecho de acceso a la información pública de la particular en razón de que la liga mencionada por el Sujeto Obligado únicamente lo direcciona al portal oficial del IPOMEX, sin detallar el procedimiento específico de acceso a los datos solicitados.

Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa; no es concreta porque su fuente no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

De tal forma que este Instituto estima que el Sujeto Obligado incumplió lo establecido en la Ley de la Materia, por lo cual es procedente modificar la respuesta a la solicitud del particular y ordenar la entrega de la información requerida.

Finalmente, en el requerimiento marcado con el número 6, donde el Sujeto Obligado señala el fundamento establecido de conformidad a la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios, previsto en los artículos 36 y artículo 54, sin embargo, no se pronunció al respecto especificando el procedimiento que se debe seguir para la firma electrónica del trámite y tener la validez legal así mismo omitió indicar las instrucciones y justificación por medio de la cual se hace digitalmente.

Atento a lo anterior es necesario señalar lo dispuesto por la Ley de Gobierno Digital para el Estado de México y sus Municipios:
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
(…)
VII. CUTS: a la Clave Única de Trámites y Servicios, por la cual se reconoce la identidad electrónica de los sujetos inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas en el Estado de México.
(…)
XI Bis. Firma Electrónica: a la emitida por la Unidad Certificadora conformada por el al (sic) conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 
(…)
XXX. Unidad Certificadora: a la unidad administrativa, adscrita a la Dirección, que tiene a su cargo la emisión del sello electrónico y firma electrónica, administra la parte tecnológica del procedimiento y emite los certificados del mismo.

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMÁTICA

Artículo 11. La Dirección tendrá las atribuciones siguientes:
I. Almacenar y custodiar por cinco años en el repositorio los documentos y datos otorgados por las personas físicas y/o jurídicas colectivas a través de los portales que se establezcan por parte de los sujetos de la presente Ley, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
II. Implementar, operar, administrar, mantener y actualizar el RUPAEMEX, aplicando las políticas establecidas en la presente Ley, así como las disposiciones reglamentarias que surjan de esta.
III. Formular el proyecto de estándares de tecnologías de la información y comunicación y someterlo a consideración del Consejo.
IV. Otorgar el CUTS a las personas que soliciten su inscripción en el RUPAEMEX. 
V. Planear, operar, administrar y proporcionar el soporte técnico del SEITS, aplicando las políticas establecidas en la presente Ley y en los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. 
VI. Integrar el RUPAEMEX, con el fin de interconectar las redes digitales de información y comunicación entre los sujetos de la Ley, que permita el intercambio de información y servicios entre estos.
VII. Integrar y administrar el SEITS, conforme a la información que otorguen los sujetos de la Ley.
VIII. Adoptar las medidas necesarias para que el almacenamiento y custodia de los documentos y datos esté protegida durante el tiempo que permanezcan bajo su tutela. 
IX. Difundir el uso de las tecnologías de la información y comunicación en la gestión pública y de los instrumentos de Gobierno Digital. 
X. Asesorar a los sujetos de la presente Ley, acerca de las características, aplicaciones y utilidad de los instrumentos de Gobierno Digital. 
XI. Emitir las políticas de uso de las tecnologías de la información y comunicación que habrán de observar los sujetos de la presente Ley, para el cumplimiento de las mismas. 
XII. Establecer y mantener relaciones, en materia de tecnologías de la información y comunicación, con los sujetos de la presente Ley, así como con las dependencias y entidades federales y de otras entidades que tengan competencia en la misma materia. 
XIII. Validar la formulación de los programas de trabajo de los sujetos de la Ley.
XIV. Emitir los certificados de sello electrónico que le soliciten y emitir la firma electrónica para los casos de excepción.
XIV Bis. Establecer los requisitos necesarios para obtener el dictamen técnico. 
XIV. Ter. Determinar la estructura que debe contener el dictamen técnico. 
XIV. Quáter. Emitir el dictamen técnico a los sujetos de la Ley de su competencia. 
XV. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración, ejecución., control y evaluación de las tecnologías de la información y comunicación. 
XVI. Desarrollar soluciones innovadoras que conduzcan al establecimiento y optimización de trámites y servicios digitales de los sujetos de la Ley. 
XVII. Facilitar la incorporación de las mejores prácticas del sector tecnológico, por medio de capacitaciones u otros esquemas aplicables a los sujetos de la Ley. 
XVIII. Proponer acciones de mejora que permitan el cumplimiento de la Agenda Digital. 
XIX. Diseñar instrumentos de orientación, dirigidos a las personas, sobre los derechos y obligaciones que les otorga esta Ley y otros ordenamientos en materia de Gobierno Digital. XX. Participar en el desarrollo e implementación del SEITS y el RUPAEMEX. 
XXI. Asesorar a la CEMER en las mejoras al RETyS, para efecto de facilitar el acceso de las personas físicas y jurídicas colectivas a los diferentes trámites y servicios que ofrecen los sujetos de la Ley. 
XXII. Proponer la plataforma tecnológica que garantice controles efectivos con relación a la seguridad de los sistemas de información que sustentan los trámites y servicios digitales. XXIII. Integrar el Programa Estatal de Tecnologías de la Información y Comunicación.
XXIV. Las demás que le confieran la presente Ley y demás disposiciones jurídicas.

De la normatividad previamente plasmada se aprecia que el Sujeto Obligado tuvo que llevar a cabo una serie de pasos para poder obtener la firma electrónica, tales como llevar a cabo el dictamen técnico, de acuerdo a las atribuciones de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, emitiendo el Certificado a través de la Unidad  Certificadora, en virtud de lo anterior resulta dable que el sujeto obligado entregue la información requerida a la parte recurrente. 
DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que de la solicitud de información, se desprende la naturaleza de las obligaciones comunes de los sujetos obligados, respecto a hacer pública y mantener actualizada la información establecida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, y atendiendo a las facultades de vigilancia y verificación establecidas en el Reglamento Interno de este Instituto, es dable ordenar se gire oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación, para que realice las acciones necesarias en ejercicio de sus atribuciones.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00278/HUIXQUIL/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00278/HUIXQUIL/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega a la parte recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, donde conste lo siguiente:

Del periodo correspondiente del primero de enero al veinticinco de octubre de dos mil veinte:
1. Número de tramites de Licencias de construcción.
2. Licencias de Construcción emitidas.
3. Fecha en la que se cuenta con el sistema para emitir digitalmente las prórrogas de licencias de construcción.
4. Documento donde conste si el sistema de prórroga de licencias de construcción es propio, rentado o comprado.
5. Documento donde conste costo del sistema de prórroga de licencias de construcción y contrato.
6. Documento donde conste instrucciones, procedimiento y justificación para llevar a cabo el trámite digital y la validez legal de la firma electrónica.

Asimismo, de ser el caso, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de conformidad con el artículo 23, fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA SÉPTIMTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/BPAC
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